INCONSTITUCIONALIDAD DEL ISCAS 2002.

El pasado día 13 de Mayo del año en curso por fin fue declarado inconstitucional por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el controvertido Impuesto sustitutivo del crédito al salario, correspondiente al año 2002 únicamente. Derivado de lo anterior se hace menester realizar esta sencilla colaboración, ya que en muchas ocasiones se llegan a generar infinidad de inquietudes referentes a quienes es aplicable la mencionada ilegalidad en comento, posiblemente creada por la manera de informar de los medios de comunicación, que la verdad sea dicha carecen de una preparación jurídica – fiscal, para poder esgrimir opiniones reales.

Ahora bien, empezaremos esta colaboración con un breve corolario de lo que es la jurisprudencia, quienes la pueden establecer y para que nos sirve.

¿ Que es la Jurisprudencia ?

Es la interpretación habitual, constante y sistemática que llevan a cabo los tribunales con motivo de la resolución de los casos que son sometidos a su jurisdicción  y que, por disposición de la ley, se convierte en precedente de observancia obligatoria para fallos posteriores, tanto para el órgano jurisdiccional que la  establece, como para los tribunales que sustancian instancias anteriores.

Expliquemos los elementos de esta definición:

a) Todo tribunal, para la solución de los casos que le competen, debe efectuar una previa interpretación de la ley que va a aplicar, desentrañando su contenido y precisando las consecuencias jurídicas que se derivan de las hipótesis normativas que contiene.

b) Como los casos que se someten a los órganos jurisdiccionales suelen repetirse, es factible que las interpretaciones también se repitan, inclusive en forma habitual, constante y sistemática.

c) Si reunidos esos requisitos, por ley  se dispone que los criterios interpretativos así establecidos se apliquen de manera uniforme para la solución de los casos similares que en el futuro lleguen a presentarse , se crea jurisprudencia, en un sentido sumamente interesante.

¿ Quienes pueden establecer Jurisprudencia en nuestro país?

En el caso específico que nos ocupa, que es la materia tributaria, son tres los tribunales del fuero federal a los que la ley expresamente faculta para fijar la Jurisprudencia que son:

· La Suprema Corte de Justicia de la Nación.

· Los Tribunales  Colegiados de Circuito en Materia Administrativa.

· El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

¿ Que facultades tiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al establecer Jurisprudencia ?

De acuerdo con  las reformas constitucionales que entraron en vigor el día 1 de enero de 1995, a las que comúnmente se les ha conocido como la “Reforma Judicial”, nuestro máximo tribunal se integra por dos Salas dotadas cada una de competencia diversa ( la Primera Sala que conoce de las materias Penal y Civil; y la Segunda Sala que conoce de las materias Administrativa y del Trabajo); dichas Salas están compuestas por cinco ministros cada una, más un Presidente que no forma parte de ninguna de ellas.

La Suprema Corte puede funcionar en Pleno, mediante el concurso de la totalidad de los once ministros que lo integran, o por Salas, de acuerdo con lo dispuesto en la respectiva Ley de Amparo; que es el ordenamiento regulador de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, que son los que consagran la institución del Juicio de Amparo.

Ahora bien, al funcionar tanto en Pleno como por Salas, la Suprema Corte de Justicia de la nación, establece dos tipos de jurisprudencia: la del Pleno y la de las Salas.  Así, en materia fiscal existe jurisprudencia del Pleno y jurisprudencia de la Segunda Sala, que al conocer de las materias administrativa y laboral, es a la que le compete la substanciación en última instancia del contencioso tributario, particularmente cuando lo que se debate es la constitucionalidad de una ley o de un reglamento tributario o bien cuando para resolver una controversia fiscal se tiene que llevar a cabo la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal.

La jurisprudencia del Pleno se forma mediante cinco ejecutorias que sustenten el mismo criterio respecto de casos similares, no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas  por lo menos por  ocho ministros; en tanto que las ejecutorias de la Sala Administrativa y Laboral constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto por ellas se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por lo menos por cuatro ministros.

La jurisprudencia establecida por el máximo tribunal del país, tiene carácter obligatorio para los tribunales de menor jerarquía como lo son los Colegiados de Circuito y el de Justicia Fiscal y Administrativa.
¿ En el caso que nos ocupa quien emitió las jurisprudencias relativas al Impuesto sustitutivo del crédito al salario ?

Lo emitió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en Pleno, es decir, con los 11 ministros votando por unanimidad.

¿ En que precepto constitucional se establece o se reconoce la importancia de la Jurisprudencia ?

De acuerdo con lo previsto por el octavo párrafo del artículo 94 constitucional: “La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o locales, y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los requisitos para su interrupción y modificación”.

¿ Para que sirve a los contribuyentes el que exista una Jurisprudencia?

Sin lugar a dudas, constituye un precedente valiosísimo para poder emplearla a la conveniencia del particular. Supongamos que existe una tesis que declara inconstitucional algún artículo de una Ley fiscal, como en el caso que nos ocupa del impuesto sustitutivo del crédito al salario, si utilizamos adecuadamente la mencionada jurisprudencia por un medio adecuado nos podemos beneficiar de dicha violación a la Carta Magna.

Tiene que quedar muy claro que las jurisprudencias por si solas no sirven para nada, hay que invocarlas en un litigio o controversia ante la autoridad correspondiente o en su defecto esperar el primer acto de aplicación para interponer el amparo, ya sea directo o indirecto.

¿ Para quienes se vuelve obligatoria la Jurisprudencia ?

En los términos del artículo 192 de la Ley de Amparo, al ser la Suprema Corte de Justicia de la Nación el máximo Tribunal del país, la jurisprudencia dictada por ésta, se vuelve obligatoria para los tribunales de menor jerarquía; en materia tributaria, serían los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa y el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

JURISPRUDENCIAS QUE DECLARAN INCONSTITUCIONAL EL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO.

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 9/2003 (PLENO)

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2002, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. El precepto citado establece, por una parte, que están obligados al pago del impuesto sustitutivo del crédito al salario las personas físicas o morales que realicen erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional, con la aplicación de la tasa del 3% al total de dichas erogaciones y, por otra, que podrán optar por no pagar ese gravamen, siempre y cuando no disminuyan del impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades que por concepto de crédito al salario entreguen a sus trabajadores, conforme a lo dispuesto en los artículos 115, 116, 118 y 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En ese sentido, el referido artículo tercero transitorio constituye una norma de naturaleza autoaplicativa, ya que con su sola entrada en vigor afecta la esfera jurídica de los patrones, pues los vincula al cumplimiento de una obligación, como es la de pagar el impuesto, o bien, a optar por absorber las cantidades que entregaron en efectivo a sus trabajadores por concepto del crédito al salario.

Contradicción de tesis 24/2002.-

 Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito.- 22 de abril de 2003.- Unanimidad de diez votos (Ausente José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 10/2003 (PLENO)

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de proporcionalidad de los tributos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o de un movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa riqueza. La capacidad contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve disminuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la 

medida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.


Amparo en revisión 243/2002.- Gastronómica Taiho, S. de R.L. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Amparo en revisión 262/2002.- Qualyconf, S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 213/2002.- Ramsa León, S.A. de C.V. y coagraviada.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 614/2002.- Grupo Textil Providencia, S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 235/2002.- Hongos del Bosque, S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Juan N. Silva Meza.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.


Como claramente se puede apreciar de la lectura de la jurisprudencia antes citada, la misma reitera varios de los criterios que ya se habían venido emitiendo por nuestros Tribunales, que fueron retomados y confirmados para definirnos un concepto jurisprudencial contundente respecto a que debe de entenderse por proporcionalidad tributaria. 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 11/2003 (PLENO)

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO ESTABLECE, EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DOS, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil dos, al establecer un sistema a través del cual las personas físicas y morales que realicen erogaciones por la prestación de un servicio personal subordinado en territorio nacional, quedan obligadas a enterar una cantidad equivalente a la que resulte de aplicar la tasa del 3% sobre el total de erogaciones que realicen por ese concepto; o bien, les impide disminuir las cantidades que por concepto del crédito al salario entreguen en efectivo a sus trabajadores, del impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, hasta ese mismo porcentaje de no haber ejercido la opción que prevén el séptimo y octavo párrafos de dicho numeral, introduce elementos ajenos a la capacidad contributiva del sujeto pasivo del impuesto, como es el monto del crédito al salario que le corresponde a sus trabajadores, ya que dicho monto no depende del causante, sino de los sueldos que en forma individual perciban cada uno de sus empleados, así como de las tarifas que prevé la Ley del Impuesto sobre la Renta para su determinación, desconociendo con ello su potencialidad real para contribuir al gasto público.


Amparo en revisión 243/2002.- Gastronómica Taiho, S. de R.L. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Amparo en revisión 262/2002.- Qualyconf, S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 213/2002.- Ramsa León, S.A. de C.V. y coagraviada.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 614/2002.- Grupo Textil Providencia, S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre. .

Amparo en revisión 235/2002.- Hongos del Bosque, S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponente: Juan N. Silva Meza.- Secretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Recomendaciones finales:

· Si usted estimado lector se amparo en contra del impuesto sustitutivo en 2002, la jurisprudencia es el fin de su proceso judicial y le beneficia únicamente al quejoso, es decir, al que invoco el amparo; no sucede igual para el ejercicio 2003 (por el momento).
· Si usted no se amparo y desde el año 2002 ha venido pagando este impuesto ilegal, el hecho de que ahora exista una jurisprudencia no le sirve de nada, ya que el acto se ha consentido y por lo tanto se deberá seguir pagando.

· Si usted nunca ha pagado este impuesto y en alguna ocasión se lo quieren llegar a cobrar, al tramitar el medio de defensa correspondiente invocando las jurisprudencias de esta colaboración, no le podrán fincar ninguna responsabilidad.

· Es importante aclarar que esta jurisprudencia solamente es aplicable para los pagos generados en el año 2002, donde la tasa era del 3%, pero para el 2003 se modifico el mecanismo y se elevo la tasa al 4%, por lo tanto para este año 2003 aún no existe criterio judicial.

· Ojalá en fechas próximas el H. Congreso de la Unión se atreva a modificar la Ley de Amparo para eliminar la absurda “Formula Otero” la cual menciona que las tesis jurisprudenciales únicamente benefician al quejoso, aunque de buena fuente sabemos que el principal obstáculo para la mencionada reforma lo constituye la propia autoridad fiscal.

Hasta la próxima.

Comentarios: www.espinosacampos.com 

